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Tauramena–Casanare, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 854104089001-2021-00225 

DEMANDANTE:    BANCO DAVIVIENDA S.A.   

DEMANDADO:     NOHORA CARMENZA MALDONADO VEGA  

ASUNTO: APRUEBA LIQUIDACIÓN 

 

Revisado el expediente se advierte que el apoderado del extremo activo presentó 

el 01 de agosto de 2023, actualización de la liquidación del crédito1; en 

consecuencia, el Despacho DISPONE:   

APROBAR en la suma de $ 34.104.706,57 M/Cte., la actualización de la liquidación 

del crédito presentada por el extremo actor, a corte 30 de julio de 2023, como 

quiera que se encuentra ajustada a derecho y el término de traslado2 venció sin 

que se elevara objeción alguna por parte del demandado. Lo anterior con 

fundamento en lo dispuesto por el CGP. Art. 446-Num.4º. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

(firma electrónica) 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  

Juez 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TAURAMENA  

   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No.10 HOY 11 DE MARZO DE 2024, A LAS 

7:00 AM.  

    

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

Secretario 

 

                                                           
1 Fl. 34 - 36, Cuaderno Principal. 
2 Corrió desde el 27 al 29 de septiembre de 2023. 
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Tauramena–Casanare, ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 854104089001-2021-00225 

DEMANDANTE:    BANCO DAVIVIENDA S.A.   

DEMANDADOS:     NOHORA CARMENZA MALDONADO VEGA  

ASUNTO: ORDENA SECUESTRO 

 

Revisado el expediente de medidas cautelares, el Juzgado, dispone:  

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes las respuestas emitidas por las 

siguientes entidades: BANCOLOMBIA del 10 de junio de 2022, DAVIVIENDA del 10 

de junio de 2022, BANCO DE OCCIDENTE el 14 de junio de 2022, BANCO BOGOTÁ 

el 16 de junio de 2022, BANCO POPULAR el 16 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO: Acreditado como se encuentra la inscripción de la medida de 

embargo, se ordena el SECUESTRO del bien inmueble identificado con el F.M.I. 

470-73120, propiedad de la aquí demandada NOHORA CARMENZA 

MALDONADO VEGA. 

TERCERO: Fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien 

inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 470-73120, 

ubicado en la Carrera 16 N° 6-28 de Tauramena - Casanare, para el día 31 de 

mayo de 2024, hora: 08:00 am.  

CUARTO: Designar como secuestre para el presente asunto a RENÉ HERNANDEZ 

ARANGUREN, identificado con el NIT 86047120, ubicado en la CARRERA 15 # 17-

65, BARRIO LA ESPERANZA YOPAL, teléfono: 3112322659, con dirección 

electrónica: ABOGADORENEHA2022@GMAIL.COM, quienes hacen parte de la 

lista de elegibles aportada por la Dirección Seccional de Administración de 

Justicia de Boyacá y Casanare y asignada al Distrito Judicial. 

QUINTO: Por secretaría, se deberá comunicar la presente designación al auxiliar 

de la justicia indicado en el numeral 3º de esta providencia.  

SEXTO: ADVERTIR a la parte interesada, que debe aportar previo al día de la 

diligencia programa, a través del correo institucional del Juzgado: 

j01prmpaltauramena@cendoj.ramajudicial.gov.co, i) el certificado de libertad y 

tradición del bien inmueble objeto de secuestro con fecha de expedición no 

mayor de 30 días a la fecha de la diligencia y ii) copia de la escritura pública del 

caso, para identificar los linderos y ubicación del predio. Término para allegar la 

información: cinco (05) días siguientes a la notificación de esta providencia. 

De igual modo, se REQUIERE, a la parte interesada para que el día de la diligencia 

programada, este asista preparado, con lo siguiente:  
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 Deberá de forma previa a la diligencia, ubicar el bien inmueble objeto de 

este asunto, a efectos de que el Despacho llegue a realizar el secuestro 

de forma definitiva al lugar correspondiente.  

 Le corresponde contar con los elementos necesarios a fin de establecer la 

ubicación real del bien inmueble, delimitar los linderos del mismo y 

demostrar el área correspondiente.  

 Suministrar el transporte del personal del Juzgado que lo acompañe a la 

diligencia. 

 El perito designado deberá traer consigo los elementos necesarios que 

permitan establecer de forma inequívoca la ubicación del bien objeto de 

secuestro y tomar las medidas correspondientes del bien inmueble. 

 

SÉPTIMO: PONER en conocimiento de la parte actora el oficio de fecha 08 de junio 

de 2022, en el cual se informó por la Registradora de Instrumentos Públicos que 

no se hizo inscripción de la medida cautelar en el F.M.I. 470-73120, por cuanto la 

demandada no es titular del derecho real de dominio. 

 

OCTAVO: PONER en conocimiento de la parte actora el oficio de fecha 05 de 

octubre de 2022, en el cual se informó por la Registradora de Instrumentos 

Públicos que no se hizo inscripción de la medida cautelar en el F.M.I. 156-73188, 

por cuanto el F.M.I., se encuentra cerrado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(firma electrónica) 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  

Juez 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TAURAMENA  

   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

POR ESTADO No .10 HOY 11 DE MARZO 

DE 2024, A LAS 7:00 AM.  

    

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

Secretario 

 

Firmado Por:



Maria Del Pilar Riveros Neita

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tauramena - Casanare
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
RADICACIÓN: 854104089001-2022-00061 00 
DEMANDANTE:    UNITRAYSER LTDA  
DEMANDADO:     UNIÓN TEMPORAL HUELLAS CUSIANA  

CONSTRUCCIONES Y AGREGADOS BOYACÁ JJB S.A.S. 
J.R INGENIEROS LIMITADA  

ASUNTO: NO VALIDA NOTIFICACIÓN/REQUIERE PARTE ACTORA 
 
Verificado el cumplimiento al requerimiento, allega el apoderado de la parte actora 
constancia del trámite de notificación a la parte ejecutada J.R INGENIEROS LIMITADA, de 
entrada, señala esta judicatura que no impartirá aprobación como quiera que, una vez 
revisada la notificación se tiene que esta es surtida a la siguiente dirección electrónica 
jr_ingenierosl@hotmail.com, por lo que se procede a revisar los certificados de existencia 
y representación legal de la demanda en la parte de notificaciones judiciales, en el que 
se informa el siguiente correo electrónico jr_ingenieros1@hotmail.com, obrante a folio 15, 
cuaderno principal y no con el allegado en la notificación. En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: NO DAR VALIDEZ al trámite de notificación realizado por la parte actora a la 
demandada J.R INGENIEROS LIMITADA, el pasado 29 de agosto de 2022, por cuanto no 
cumple con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.  

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, para que acredite la efectiva notificación a la 
parte pasiva J.R INGENIEROS LIMITADA, con estricto cumplimiento de los ritos y exigencias 
establecidas por el CGP Art. 291 y ss., o la L.2213/2022 Art.8° vigente, en el término de 
treinta (30) días, so pena de aplicar el contenido del CGP, Art. 317. Alléguense las 
constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica)  
MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TAURAMENA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO 

No. 10 HOY 11 DE MARZO DE 2024 A LAS 7:00 AM. 
 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 
Secretaria 



Firmado Por:
Maria Del Pilar Riveros Neita

Juez
Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal
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Tauramena–Casanare, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 854104089001-2022-00169 
DEMANDANTE:    YEINNER SMITH ZORRO CHAPARRO  
DEMANDADO:     NILSON CÁRDENAS GIRÓN 
ASUNTO: APRUEBA LIQUIDACIÓN 

 
Revisado el expediente se advierte que el apoderado del extremo activo presentó el 09 de 
junio de 2023, la liquidación del crédito1, debido a ello, este Juzgado corrió traslado2 de la 
liquidación a la parte demandada para que elevara las objeciones que estimara 
pertinentes, guardando este silencio. En consecuencia, el Juzgado, dispone:  
 
APROBAR en la suma de $ 7.032.146 M/Cte., la actualización de la liquidación del crédito 
presentada por el extremo actor, a corte 30 de junio de 2024, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho y el término de traslado  venció sin que se elevara objeción 
alguna por parte del demandado. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 
CGP. Art. 446-Num.4º. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

(firma electrónica) 
MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  

Juez 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TAURAMENA  
   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO No.10 HOY 11 DE MARZO DE 
2024, A LAS 7:00 AM.  
    

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  
Secretario 

 

                                                           
1 Fl. 16 - 17, Cuaderno Principal. 
2 Corrió desde el 27 al 29 de septiembre de 2023. 
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1    

                                                                     

Calle 5 N° 14-12 – Edificio Administrativo Primer Piso 
Correo electrónico: j01prmpaltauramena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Número de teléfono 3187596555 
Tauramena – Casanare 

 

  
Tauramena (Casanare), ocho (08) de marzo de dos mi veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   
RADICACIÓN: 854104089001-2022-00003-00 
DEMANDANTE:    YEINNER SMITH ZORRO CHAPARRO  
DEMANDADO:     NILSON CÁRDENAS GIRÓN  
ASUNTO: APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CONSTAS  

 
Se realizó por la secretaria del despacho el 08 de marzo de 2024, liquidación de costas, 
donde se da cumplimiento a lo ordenado en la parte resolutiva de la providencia 
calendada del 01 de junio del año 20231, y como quiera que la misma cumple con lo 
dispuesto en el CGP, Art.366, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada dentro del presente proceso, de 
conformidad a lo establecido en el CGP, Art. 366-1, por valor de CIENTO DOCE MIL 
QUINIENTOS PESOS M/CTE ($112.500,00).   
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriado y en firme este proveído expídase por Secretaría a los 
interesados la primera copia de la liquidación y de este auto, con las certificaciones y 
constancias pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TAURAMENA  

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No.10 HOY 11 DE MARZO DE 2024, A LAS 
7:00 AM.  
    

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  
Secretaria 

  

                                                           
1 Ver Folio 14 del Cuaderno Principal   
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Tauramena (Casanare), ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RADICACIÓN: 854104089001-2022-00248 00 
DEMANDANTE:    MARÍA NUMA SILVA  
DEMANDADO:     ALDER JOSUÉ ARENAS TUMAY 
ASUNTO: ORDENA SEGUIR ADELANTE 

 
La parte actora radicó constancia de remisión de la comunicación para citación 
de notificación personal del demandado y el envío de la notificación por aviso1, 
del mandamiento ejecutivo dictado en contra de ALDER JOSUÉ ARENAS TUMAY. 
Sin embargo, el ejecutado, dentro del término no realizó pronunciamiento 
alguno, por lo tanto, conforme con el CGP. Art. 442, se ordenará seguir adelante 
la ejecución. En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 
 
1°. TENER POR NOTIFICADO, al ejecutado ALDER JOSUÉ ARENAS TUMAY, del auto 
que libro mandamiento de pago en su contra el pasado 09 de junio de 2022 (fol. 
16) por aviso, habida cuenta que cumple con los requisitos exigidos en el CGP, 
Art. 292. 
 
2º. TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte del extremo pasivo 
 
3º SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de MARÍA NUMA SILVA y en contra de 
ALDER JOSUÉ ARENAS TUMAY, para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 09 de junio de 2022. 
 
4º. Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos 
consagrados en el Art. 446 ibíd., por las partes, preséntese la liquidación del 
crédito, deberá dar cumplimiento al Art. 3 de la Ley 2213 de 2022, esto es, el envío 
simultaneo de la liquidación allegada a los demás sujetos procesales y adjuntar 
copia del acuse de recibido. 
 
5º. Se condena en COSTAS a la parte vencida ALDER JOSUÉ ARENAS TUMAY 
Tásense atendiendo las previsiones del Art. 366 ibídem. 
 
6º. Como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma 
correspondiente al 5% del valor del total de la obligación, ordenada en la 
providencia fechada de 09 de junio de 2022. 
 
7° Por Secretaría, consultar si existen títulos judiciales a favor de este proceso, e 
incorporar copia de esa consulta en el expediente, para tomar la determinación 
de su pago, una vez se apruebe la liquidación del crédito, en caso de existir.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica)  

                                                           
1 Fol. 27-32, Cuaderno Principal 
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MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA 
Juez 

 
 
 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TAURAMENA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO 

No. 10 HOY 11 DE MARZO DE 2024 A LAS 7:00 AM. 
 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 
Secretaria 

Firmado Por:
Maria Del Pilar Riveros Neita

Juez
Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal
Tauramena - Casanare
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Tauramena (Casanare), ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RADICACIÓN: 854104089001-2022-00248 00 
DEMANDANTE:    MARÍA NUMA SILVA  
DEMANDADO:     ALDER JOSUÉ ARENAS TUMAY 
ASUNTO: REQUIERE JUZGADO COMISIONADO 

 
Revisado el expediente tenemos que, el pasado 10 de octubre de 2023, se emitió 
despacho comisorio dirigido al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE HATO 
COROZAL, con la finalidad de realizar la diligencia de secuestro de los 
semovientes marcados con el hierro o la marca H2 A0, concediendo el termino 
de 15 días, para la realización, a la fecha han trascurrido más de tres meses desde 
que se hizo el envió de la comisión.  

Ahora el apoderado de la parte actora, mediante escrito de fecha 29 de febrero 
de 2024, solicito el embargo y posterior secuestro de un predio ubicado en el 
municipio de Hato corozal, sin embargo, si bien se informan los linderos del predio 
dentro del escrito no se menciona el folio de matrícula inmobiliaria del predio. En 
consecuencia, el Juzgado DISPONE: 
 
1°. REQUERIR al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE HATO COROZAL, para que 
en el término de quince (15) días, contados a partir de la ejecutoria de la presente 
providencia proceda a realizar la devolución de la comisión encomendada, so 
pena de dar aplicación a lo establecido en el Art 39., no se emitirá oficio, deberá 
la parte actora remitir copia de la presente providencia, ante el Juzgado 
precitado y allegar las constancias del caso. 

2°. REQUERIR a la parte actora para que informe el folio de matrícula inmobiliaria 
del lote de terrero, al cual recae la solicitud de la medida cautelar allegada el 
pasado 29 de febrero de 2024. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica)  
MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TAURAMENA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO 

No. 10 HOY 11 DE MARZO DE 2024 A LAS 7:00 AM. 
 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 
Secretaria 



Firmado Por:
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Tauramena–Casanare, ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 854104089001-2022-00265-00 
DEMANDANTE:    PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. 
DEMANDADOS:     JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ HOLGUÍN  
ASUNTO: ORDENA SEGUIR ADELANTE (Ley 2213/2022) 

En escrito del 16 de junio de 2023, allegó la parte actora constancia de notificación 
personal que realizó conforme los parámetros de la Ley 2213 de 2023, a la parte pasiva 
mediante remisión al correo electrónico informado en el escrito de demanda: 
joseluisro15@hotmail.com, del auto de mandamiento de pago, demanda y sus anexos. 
En cuanto a los términos, tenemos lo siguiente:  

Envío de notificación personal  10 de mayo de 2023 
Conforme los parámetros del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, este se 
entiende notificado, trascurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos. Fecha de notificado: 

15 de mayo de 2023 

Fecha de acuse de recibido1:  10 de mayo de 2023 
Término para interponer recurso de reposición para discutir 
requisitos formales del título 

18 de mayo de 2023 

Término para proponer excepciones de mérito 29 de mayo de 2023 
  
Por lo tanto, de conformidad con lo reglado en el Art. 4422 del C.G.P., el demandado 
contaba con el término de 10 días para presentar las respectivas excepciones de mérito, 
término que culminó el pasado 29 de mayo de 2023, sin que éste ejerciera su derecho de 
defensa y contradicción, motivo por el cual, tal como lo dispone el Art. 4403 del C.G.P., 

Conforme a las consideraciones expuestas, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tauramena Casanare, DISPONE: 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO al demandado JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ HOLGUÍN, del auto 
de fecha 07 de julio de 2022, que libró mandamiento de pago en su contra, lo cual se 
realizó conforme los parámetros del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, como se indicó en la 
parte motiva. 

SEGUNDO: Tener por NO CONTESTADA la demanda por parte del extremo pasivo. Lo 
anterior conforme se explicó ut supra. 

TERCERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de PRA GROUP COLOMBIA HOLDING 
S.A.S. y en contra de JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ HOLGUÍN, para el cumplimiento de las 

                                                 
1 Conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, Art. 8, “los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje” 
2 Artículo 442. CGP. Excepciones. La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 1. Dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los 
hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas. (…).  
3 Artículo 440. Cumplimiento de la obligación, orden de ejecución y condena en costas. Cumplida la obligación dentro del término 
señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien, sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) 
días siguientes a la notificación del auto que las imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de 
ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 
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obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. Lo anterior conforme lo 
dispone el inciso segundo4 del Art. 440 del C.G.P.  

CUARTO: Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos 
consagrados en el Art. 446 ibíd., por las partes, preséntese la liquidación del crédito, 
deberá dar cumplimiento al Art. 3 de la Ley 2213 de 2022, esto es, el envío simultaneo de 
la liquidación allegada a los demás sujetos procesales y adjuntar copia del acuse de 
recibido. 

QUINTO: Se condena en COSTAS a la parte demandada. Tásense atendiendo las 
previsiones del Art. 366 ibídem. 

SEXTO: Como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma 
correspondiente al 5% del valor del total de la obligación, ordenada en la providencia 
fechada de 07 de julio de 2022. 

SÉPTIMO: Por Secretaría, consultar si existen títulos judiciales a favor de este proceso, e 
incorporar copia de esa consulta en el expediente, para tomar la determinación de su 
pago, una vez se apruebe la liquidación del crédito, en caso de existir. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  

Juez 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TAURAMENA  

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO No.010 HOY 11 DE MARZO DE 
2024, A LAS 7:00 AM.  
    

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  
Secretaria 

 

                                                 
4 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.  
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Tauramena–Casanare, ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 854104089001-2022-00304-00 
DEMANDANTE:    INSTITUTO DE FOMENTO AGROEMPRESARIAL DE TAURAMENA 

– IFATA (SUBROGATARIO MUNICIPIO DE TAURAMENA) 
DEMANDADOS:     JAZMÍN ANDREA VALENZUELA CALDERÓN      
ASUNTO: INCORPORA RESPUESTAS / REQUIERE PARTE ACTORA  

 
INCORPÓRENSE al expediente las respuestas allegadas por las diferentes 
entidades financieras oficiadas con ocasión a las medidas decretadas (BANCO 
BBVA Fl 14-15, DAVIVIENDA Fl 16, BANCOLOMBIA S.A. Fl. 20) y las entidades 
(Municipio De Tauramena Fl 09-11, Emset S.A. Fl 13, Departamento De Casanare 
Fl 17-19 e Ifata Fl 12). PÓNGANSE EN CONOCIMIENTO de las partes los anteriores 
documentales para los fines que consideren pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  
Juez 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TAURAMENA 
   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO No. 010 HOY 11 DE MARZO DE 
2024, A LAS 7:00 AM.  
    

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 
Secretaria 

 

Firmado Por:
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Tauramena–Casanare, ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 854104089001-2022-00304-00 
DEMANDANTE:    INSTITUTO DE FOMENTO AGROEMPRESARIAL DE TAURAMENA – 

IFATA (SUBROGATARIO MUNICIPIO DE TAURAMENA) 
DEMANDADOS:     JAZMÍN ANDREA VALENZUELA CALDERÓN      
ASUNTO: NO VALIDA NOTIFICACIÓN / REQUIERE PARTE ACTORA  

 
De la citación para notificación personal:  
 
El apoderado de la parte actora, mediante escrito del 01 de diciembre 2022, 
radicó constancias de presunta remisión de citación para notificación personal al 
extremo pasivo (fol. 28-30). 
 
Revisado el envío de la citación para notificación personal, este no cumple con lo 
dispuesto en el CGP, Art. 291; recordemos que, esta se cumple mediante el envío de una 
comunicación con destino al extremo pasivo, a fin de que este concurra al Juzgado a 
notificarse personalmente. Ahora, examinado el documento a fol. 29, se establece que 
allí, se hace alusión a la notificación personal conforme las reglas de la Ley 2213 de 2022, 
sin embargo, aquí no se hizo remisión alguna de mensaje de datos para notificar a la 
señora JAZMÍN ANDREA VALENZUELA CALDERÓN. Lo correcto hubiera sido que el 
apoderado, le informara al ejecutado que debía comparecer al Juzgado, en el término 
establecido en el CGP, Art. 291, numeral 3, a efectos de notificarse personalmente, pero 
esto no se hizo. 

Frente a la forma en que se practica la notificación personal, de asuntos como este, la 
Corte Suprema de Justicia1, ha señalado que:  

“Esta Corporación, frente a la coexistencia de dos regímenes de notificación 
personal -presencial y por medio del uso de las TIC-, ha dicho,  

Esta Sala tiene decantado que, en los tiempos que corren, los sujetos procesales 
tienen la libertad de optar por practicar sus notificaciones personales, bien bajo el 
régimen presencial previsto en el Código General del Proceso –arts. 291 y 292-, o 
por el trámite digital dispuesto en la Ley 2213 de 2022 -art. 8-.  

De igual forma, tiene sentado que «[d]ependiendo de cuál opción escoja[n], 
deberá[n] ajustarse a las pautas consagradas para cada una de ellas, a fin de que 
el acto se cumpla en debida forma». (STC7684-2021, STC913-2022, STC8125-2022, 
entre otras)”. 

Atendiendo lo expuesto en precedencia y conforme la cita jurisprudencial, es claro que 
el apoderado de la parte actora, hizo una mezcla de pautas consagradas para 
notificación conforme al CGP y la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, no se dará validez a la 
comunicación para notificación personal, dado que tal situación afectaría el debido 
proceso y ejercicio de contradicción del extremo pasivo, como quiera que el acto no se 
cumplió atendiendo las pautas de cada una de las formas de notificación. 

                                                           
1 CSJ, SC, 02/03/23, radicación: 11001-22-03-000-2022-02599-01, M.P. Hilda González Neira. 
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De la nueva constancia de citación para notificación personal y renuncia del poder 

Atendiendo el escrito allegado por la parte actora, el pasado 04 de julio de 2023, respecto 
al trámite de comunicación para notificación personal, de que trata el Art 291 del CGP, 
se tiene que la misma se encuentra ajustada a los parámetros establecidos, por lo cual se 
validará.  

Ahora, se advierte renuncia al poder presentada por el abogado YOHANNY GAVIDIA 
PABÓN, la cual cumple con lo establecido en el CGP, Art. 76, por lo que se aceptará 

De la solicitud de subrogación presentada 

Se allegó memorial,  de subrogación del crédito efectuada por el demandante 
INSTITUTO DE FOMENTO AGROEMPRESARIAL DE TAURAMENA – IFATA, para con el municipio 
de Tauramena (fol.42), por ser viable a la luz de lo dispuesto por el CC. Art.1666 y 
siguientes, se aceptará. 
 

RESUELVE  
 
PRIMERO: NO VALIDAR el envío de la citación para notificación persona2, como quiera 
que éstas no cumplen con los presupuestos de que trata el CGP. Art. 291 ni la Ley 2213 de 
2022, conforme se indicó en las consideraciones. 

SEGUNDO: VALIDAR el envío de la comunicación para notificación personal realizado el 
13 de junio de 2023 a la demandada JAZMÍN ANDREA VALENZUELA CALDERÓN, como 
quiera que esta se encuentra acorde con las prescripciones del CGP Art. 291.  
 
TERCERO: REQUERIR al demandante, para que acredite la efectiva notificación del 
mandamiento de pago al extremo demandado, según las previsiones de los Art. 292 ib. 
(notificación por aviso) o de la Ley 2213 de 2022, deberá allegar las constancias 
respectivas. 
 
CUARTO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por el abogado YOHANNY GAVIDIA PABÓN, 
portador de T.P. No 240.157 del C.S. de la J., según escrito visible en el Fl. 33., el cual cumple 
los presupuestos del CGP Art. 76. 
 
QUINTO: ACEPTAR la subrogación del crédito objeto de esta demanda, a favor del 
municipio de Tauramena – Casanare. 
 
SEXTO: TENER como nuevo demandante al municipio de Tauramena – Casanare. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

(firma electrónica) 
MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  

Juez 
 

                                                           
2 Fl. 28-30, Cuaderno Principal 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TAURAMENA 

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO No. 010 HOY 11 DE MARZO DE 
2024, A LAS 7:00 AM.  
    

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 
Secretaria 
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Maria Del Pilar Riveros Neita

Juez
Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal
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Tauramena–Casanare, ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 854104089001-2022-00323-00 
DEMANDANTE:    INSTITUTO DE FOMENTO AGROEMPRESARIAL DE TAURAMENA 

– IFATA (SUBROGATARIO MUNICIPIO DE TAURAMENA) 
DEMANDADOS:     SEBELINDA REYES PEÑA      
ASUNTO: INCORPORA RESPUESTAS/ PONE EN CONOCIMIENTO  

 
INCORPÓRENSE al expediente las respuestas allegadas por las diferentes 
entidades financieras oficiadas con ocasión a las medidas decretadas (BANCO 
DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA S.A. Fl. 17-18) y las entidades (MUNICIPIO DE 
TAURAMENA FL 14-16, EMSET S.A. FL 13, DEPARTAMENTO DE CASANARE FL 11 E 
IFATA FL 12).  
 
PÓNGANSE EN CONOCIMIENTO de las partes los anteriores documentales para los 
fines que consideren pertinentes.  
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  
Juez 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TAURAMENA 

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO No. 010 HOY 11 DE MARZO DE 
2024, A LAS 7:00 AM.  
    

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 
Secretaria 
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Tauramena–Casanare, ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 854104089001-2022-00323-00 
DEMANDANTE:    INSTITUTO DE FOMENTO AGROEMPRESARIAL DE TAURAMENA – 

IFATA (SUBROGATARIO MUNICIPIO DE TAURAMENA) 
DEMANDADOS:     SEBELINDA REYES PEÑA      
ASUNTO: NO VALIDA NOTIFICACIÓN / REQUIERE PARTE ACTORA  

 
De la citación para notificación personal:  
 
El apoderado de la parte actora, mediante escrito del 21 de febrero 2023, radicó 
constancias de presunta remisión de citación para notificación personal al extremo pasivo 
(fol. 26-28). 
 
Revisado el envío de la citación para notificación personal, este no cumple con lo 
dispuesto en el CGP, Art. 291; recordemos que, esta se cumple mediante el envío de una 
comunicación con destino al extremo pasivo, a fin de que este concurra al Juzgado a 
notificarse personalmente. Ahora, examinado el documento a fol. 31, se establece que 
allí, se hace alusión a la notificación personal conforme las reglas de la Ley 2213 de 2022, 
sin embargo, aquí no se hizo remisión alguna de mensaje de datos para notificar a la 
señora SEBELINDA REYES PEÑA. Lo correcto hubiera sido que el apoderado, le informara 
al ejecutado que debía comparecer al Juzgado, en el término establecido en el CGP, 
Art. 291, numeral 3, a efectos de notificarse personalmente, pero esto no se hizo. 

Frente a la forma en que se practica la notificación personal, de asuntos como este, la 
Corte Suprema de Justicia1, ha señalado que:  

“Esta Corporación, frente a la coexistencia de dos regímenes de notificación 
personal -presencial y por medio del uso de las TIC-, ha dicho,  

Esta Sala tiene decantado que, en los tiempos que corren, los sujetos procesales 
tienen la libertad de optar por practicar sus notificaciones personales, bien bajo el 
régimen presencial previsto en el Código General del Proceso –arts. 291 y 292-, o 
por el trámite digital dispuesto en la Ley 2213 de 2022 -art. 8-.  

De igual forma, tiene sentado que «[d]ependiendo de cuál opción escoja[n], 
deberá[n] ajustarse a las pautas consagradas para cada una de ellas, a fin de que 
el acto se cumpla en debida forma». (STC7684-2021, STC913-2022, STC8125-2022, 
entre otras)”. 

Atendiendo lo expuesto en precedencia y conforme la cita jurisprudencial, es claro que 
el apoderado de la parte actora hizo una mezcla de pautas consagradas para 
notificación conforme al CGP y la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, no se dará validez a la 
comunicación para notificación personal, dado que tal situación afectaría el debido 
proceso y ejercicio de contradicción del extremo pasivo, como quiera que el acto no se 
cumplió atendiendo las pautas de cada una de las formas de notificación. 

 

                                                           
1 CSJ, SC, 02/03/23, radicación: 11001-22-03-000-2022-02599-01, M.P. Hilda González Neira. 
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De la nueva constancia de citación para notificación personal y renuncia del poder 

Atendiendo el escrito allegado por la parte actora, el pasado 04 de julio de 2023, respecto 
al trámite de comunicación para notificación personal, de que trata el Art 291 del CGP, 
se tiene que la misma se encuentra ajustada a los parámetros establecidos, por lo cual se 
validará.  

Ahora, se advierte renuncia al poder presentada por el abogado YOHANNY GAVIDIA 
PABÓN, la cual cumple con lo establecido en el CGP, Art. 76, por lo que se aceptará 

De la solicitud de subrogación presentada 

Se allegó memorial,  de subrogación del crédito efectuada por el demandante 
INSTITUTO DE FOMENTO AGROEMPRESARIAL DE TAURAMENA – IFATA, para con el municipio 
de Tauramena (fol.40), por ser viable a la luz de lo dispuesto por el CC. Art.1666 y 
siguientes, se aceptará. 
 

RESUELVE  
 
PRIMERO: NO VALIDAR el envío de la citación para notificación persona2, como quiera 
que éstas no cumplen con los presupuestos de que trata el CGP. Art. 291 ni la Ley 2213 de 
2022, conforme se indicó en las consideraciones. 

SEGUNDO: VALIDAR el envío de la comunicación para notificación personal realizado el 
13 de junio de 2023 a la demandada SEBELINDA REYES PEÑA, como quiera que esta se 
encuentra acorde con las prescripciones del CGP Art. 291.  
 
TERCERO: REQUERIR al demandante, para que acredite la efectiva notificación del 
mandamiento de pago al extremo demandado, según las previsiones de los Art. 292 ib. 
(notificación por aviso) o de la Ley 2213 de 2022, deberá allegar las constancias 
respectivas. 
 
CUARTO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por el abogado YOHANNY GAVIDIA PABÓN, 
portador de T.P. No 240.157 del C.S. de la J., según escrito visible en el Fl. 31., el cual cumple 
los presupuestos del CGP Art. 76. 
 
QUINTO: ACEPTAR la subrogación del crédito objeto de esta demanda, a favor del 
municipio de Tauramena – Casanare. 
 
SEXTO: TENER como nuevo demandante al municipio de Tauramena – Casanare. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  
Juez 

 

                                                           
2 Fl. 26-28, Cuaderno Principal 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TAURAMENA 

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO No. 010 HOY 11 DE MARZO 
DE 2024, A LAS 7:00 AM.  
    

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 
Secretaria 
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Tauramena (Casanare), ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO DECLARATIVO ACTION IN REM VERSO 
RADICACIÓN: 854104089001-2022-00407-00 
DEMANDANTE:    INSTITUTO DE FOMENTO AGROEMPRESARIAL DE TAURAMENA – 

IFATA (SUBROGATARIO MUNICIPIO DE TAURAMENA) 
DEMANDADOS:     DIEGO ANDRÉS PÉREZ HERNÁNDEZ 

LUZ NERY HERNÁNDEZ JARAMILLO 
ASUNTO: CORRIGE AUTO   

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a hacer la respectiva 
corrección, en cuanto a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, prescribe el 
artículo 286 del CGP.  

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que 
se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez 
que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 
aviso. 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva o influyan en ella” 

 
Para el caso en concreto, el despacho ordena corregir el error aritmético del auto que 
decreta medidas cautelares de fecha 28 de julio de 2023, en la parte resolutiva numeral 
primero y segundo Al tenor “denunciado como propiedad del demandado DIEGO 
ANDRÉS PÉREZ HERNÁNDEZ, el cual se encuentra inscrito en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Yopal, Casanare”.  

Siendo lo correcto de propiedad de la demandada LUZ NEY HERNÁNDEZ JARAMILLO 

En razón y mérito de lo expuesto, el Despacho:   

RESUELVE 

PRIMERO: CORREGIR, la providencia de fecha 28 de julio de 2023, teniendo en cuenta las 
razones expuestas en la parte motiva, dejando claridad que lo correcto en el numeral 
primero y segundo del auto que decreta medidas es:  

 
“PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria No. 470-32198, denunciado como propiedad de la 
demandada LUZ NEY HERNÁNDEZ JARAMILLO, el cual se encuentra inscrito en la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, Casanare.  
 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria No. 470-76296, denunciado como propiedad de la 
demandada LUZ NEY HERNÁNDEZ JARAMILLO, el cual se encuentra inscrito en la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, Casanare.” 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

(Firma digital) 
MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  

Juez 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TAURAMENA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No. 010 HOY 11 DE MARZO DE 2023, A LAS 7:00 
AM. 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 
Secretaria 
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Constancia secretarial: Al despacho de la señora Juez, hoy 07 de marzo de 2024, el 
proceso ejecutivo radicado con el número interno 2022-00407-00, el cual tiene solicitud 
de la renuncia del curador Ad-Litem. Sírvase proveer.  
 

 
 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 
Secretaria 

 
Tauramena (Casanare), ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 854104089001-2022-00407-00 
DEMANDANTE:    INSTITUTO DE FOMENTO AGROEMPRESARIAL DE TAURAMENA – 

IFATA (SUBROGATARIO MUNICIPIO DE TAURAMENA) 
DEMANDADOS:     DIEGO ANDRÉS PÉREZ HERNÁNDEZ 

LUZ NERY HERNÁNDEZ JARAMILLO 
ASUNTO: REASIGNA CURADOR AD-LITEM  

 

 Del envío para citación personal 

Atendiendo el escrito allegado por la parte actora, el pasado 04 de julio de 2023, respecto 
al trámite de comunicación para notificación personal, de que trata el Art 291 del CGP, 
se tiene que la misma se encuentra ajustada a los parámetros establecidos, sin embargo 
tenemos que, mediante auto de fecha 17 de marzo de 2023, el Despacho accedió a la 
solicitud de emplazamiento de los demandados como quiera que mediante certificación 
se acredito que la citación para diligencia de notificación fue devuelta con la causal 
DESTINATARIO DESCONOCIDO, y fue debidamente emplazada, por lo que no se dará 
tramite. 

Ahora, se advierte renuncia al poder presentada por el abogado YOHANNY GAVIDIA 
PABÓN, la cual cumple con lo establecido en el CGP, Art. 76, por lo que se aceptará 

 De la solicitud de subrogación presentada 
 

Se allegó memorial,  de subrogación del crédito efectuada por el demandante 
INSTITUTO DE FOMENTO AGROEMPRESARIAL DE TAURAMENA – IFATA, para con el municipio 
de Tauramena (fol. 51), por ser viable a la luz de lo dispuesto por el CC. Art.1666 y 
siguientes, se aceptará. 
 

 De la renuncia del curador Ad-Litem 
 

Revisada la solicitud allegada, tenemos que, el abogado EDGAR DARÍO PINTO, quien 
fuere designado como curador ad-Litem, dentro de la presente causa, para representar 
los intereses de los demandados, DIEGO ANDRÉS PÉREZ HERNÁNDEZ y LUZ NERY 
HERNÁNDEZ JARAMILLO, allegó memorial el 29 de enero del presente año, informando 
que renuncia a la designación como curador, toda vez que, el pasado 18 de enero de 
la anualidad fue nombrado como Corregido, motivo por el cual, se aceptara la renuncia 
a la designación y se relevara del cargo. En consecuencia, el Juzgado: 
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RESUELVE  
 
PRIMERO: ABSTENERSE de dar trámite al envío de la comunicación para diligencia de 
notificación personal, realizada el 13 de junio de 2023, a los demandados DIEGO ANDRÉS 
PÉREZ HERNÁNDEZ y LUZ NERY HERNÁNDEZ JARAMILLO, Estarse a lo resuelto en el auto de 
fecha 17 de marzo de 2023. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por el abogado YOHANNY GAVIDIA PABÓN, 
portador de T.P. No 240.157 del C.S. de la J., según escrito visible en el Fl. 42., el cual cumple 
los presupuestos del CGP Art. 76. 
 
TERCERO: ACEPTAR la subrogación del crédito objeto de esta demanda, a favor del 
municipio de Tauramena – Casanare. 
 
CUARTO: TENER como nuevo demandante al municipio de Tauramena – Casanare. 
 
QUINTO: De conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia se 
RELEVAR de la designación como curador Ad-Litem al abogado EDGAR DARÍO PINTO, 
atendiendo las razones indicadas en precedencia. 
 
SEXTO: DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM de los demandados DIEGO ANDRÉS PÉREZ 
HERNÁNDEZ y LUZ NERY HERNÁNDEZ JARAMILLO, identificados con la cédula de ciudadanía 
No. 1.118.198.974-39.948.990, a la abogada LYDA BRIYITH PEDREROS HUERTAS, identificada 
con cédula N° 1.115.914.455 de Tauramena - Casanare, portadora de la tarjeta 
profesional No. 360.629 del C.S. de la J., cuya dirección de notificación en la Calle 6A N° 
5A-17 de Tauramena - Casanare, o al correo electrónico abogadal.pedreros@gmail.com, 
abogada que ejerce habitualmente la profesión en esta sede judicial de Tauramena, 
Casanare.  
 
Por    secretaría,  comuníquesele    la    designación, advirtiéndole que desempeñará 
el cargo en forma gratuita y que, el encargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite 
estar actuando en más de 5 procesos como defensor de oficio (deberá allegar 
certificaciones con un término no mayor a treinta días, para acreditar tal situación), de lo 
contrario, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones a 
que hubiere lugar.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

(Firma electrónica) 
MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  

Juez 
 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TAURAMENA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No. 010 HOY 11 DE MARZO DE 2023, A LAS 7:00 
AM. 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 
Secretaria 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 854104089001-2022-00423 
DEMANDANTE:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:     JAIME CONTRERAS VANEGAS 
ASUNTO: ORDENA SEGUIR ADELANTE 

 
La parte actora radicó constancia de remisión de la comunicación para citación 
de notificación personal del demandado y el envío de la notificación por aviso1, 
del mandamiento ejecutivo dictado en contra de JAIME CONTRERAS VANEGAS. 
Sin embargo, el ejecutado, dentro del término no realizó pronunciamiento 
alguno, por lo tanto, conforme con el CGP. Art. 442, se ordenará seguir adelante 
la ejecución. En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 
 
1°. TENER POR NOTIFICADO, al ejecutado JAIME CONTRERAS VANEGAS, del auto 
que libro mandamiento de pago en su contra el pasado 08 de agosto de 2022 
(fol. 27) por aviso, habida cuenta que cumple con los requisitos exigidos en el 
CGP, Art. 292. 
 
2º. TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte del extremo pasivo 
 
3º SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A. y en contra de JAIME CONTRERAS VANEGAS, para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 08 de agosto 
de 2022. 
 
4º. Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos 
consagrados en el Art. 446 ibíd., por las partes, preséntese la liquidación del 
crédito, deberá dar cumplimiento al Art. 3 de la Ley 2213 de 2022, esto es, el envío 
simultaneo de la liquidación allegada a los demás sujetos procesales y adjuntar 
copia del acuse de recibido. 
 
5º. Se condena en COSTAS a la parte vencida JAIME CONTRERAS VANEGAS 
Tásense atendiendo las previsiones del Art. 366 ibídem. 
 
6º. Como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma 
correspondiente al 5% del valor del total de la obligación, ordenada en la 
providencia fechada de 08 de agosto de 2022. 
 
7° Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, consultar si existen títulos judiciales a 
favor de este proceso, e incorporar copia de esa consulta en el expediente. Se 
DISPONE su pago, hasta el límite de la orden de mandamiento de pago de fecha 
08 de agosto de 2022.  
 

                                                           
1 Fol. 33-36, Cuaderno Principal 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica)  
MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TAURAMENA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO 

No. 10 HOY 11 DE MARZO DE 2024 A LAS 7:00 AM. 
 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 
Secretaria 
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Tauramena (Casanare), primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 854104089001-2022-00423 
DEMANDANTE:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:     JAIME CONTRERAS VANEGAS 
ASUNTO: ORDENA SEGUIR ADELANTE 

 
Revisado el expediente, tenemos que, el pasado 17 de febrero de 2023, la 
apoderada de la parte actora, retiro los oficios de las medidas cautelares, de los 
cuales aún no se ha allegado prueba de la gestión a efectos de consumar las 
medidas cautelares, decretadas en este asunto. Motivo por el cual, SE REQUIERE 
A LA PARTE ACTORA, para que adelante los trámites necesarios a fin de consumar 
la totalidad de las medidas cautelares ordenadas el 08 de agosto de 2022, 
recordando que su gestión no sólo se encamina a la presentación de esos escritos 
ante las requeridas, sino adelantar las labores necesarias para efectos de que se 
consumen. Deberá allegar prueba a este expediente del trámite adelantado. Lo 
anterior, deberá realizarse en el término de treinta (30) días, so pena de dar 
aplicación al contenido del CGP, Art 317. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica)  
MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA 

Juez 
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JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 
Secretaria 
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Tauramena (Casanare), ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 854104089001-2022-00426 
DEMANDANTE:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:     ERIKA YAMILE ZAMORA VANEGAS 
ASUNTO: ORDENA SEGUIR ADELANTE 

 
La parte actora radicó constancia de remisión de la comunicación para citación 
de notificación personal del demandado y el envío de la notificación por aviso1, 
del mandamiento ejecutivo dictado en contra de ERIKA YAMILE ZAMORA 
VANEGAS. Sin embargo, el ejecutado, dentro del término no realizó 
pronunciamiento alguno, por lo tanto, conforme con el CGP. Art. 442, se ordenará 
seguir adelante la ejecución. En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 
 
1°. TENER POR NOTIFICADO, a la ejecutada ERIKA YAMILE ZAMORA VANEGAS, del 
auto que libro mandamiento de pago en su contra el pasado 18 de agosto de 
2022 (fol. 23) por aviso, habida cuenta que cumple con los requisitos exigidos en 
el CGP, Art. 292. 
 
2º. TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte del extremo pasivo 
 
3º SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A. y en contra de ERIKA YAMILE ZAMORA VANEGAS, para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 18 de 
agosto de 2022. 
 
4º. Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos 
consagrados en el Art. 446 ibíd., por las partes, preséntese la liquidación del 
crédito, deberá dar cumplimiento al Art. 3 de la Ley 2213 de 2022, esto es, el envío 
simultaneo de la liquidación allegada a los demás sujetos procesales y adjuntar 
copia del acuse de recibido. 
 
5º. Se condena en COSTAS a la parte vencida ERIKA YAMILE ZAMORA VANEGAS 
Tásense atendiendo las previsiones del Art. 366 ibídem. 
 
6º. Como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma 
correspondiente al 5% del valor del total de la obligación, ordenada en la 
providencia fechada de 18 de agosto de 2022. 
 
7° Por Secretaría, consultar si existen títulos judiciales a favor de este proceso, e 
incorporar copia de esa consulta en el expediente, para tomar la determinación 
de su pago, una vez se apruebe la liquidación del crédito, en caso de existir.  
 

 

                                                           
1 Fol. 27-32, Cuaderno Principal 



C. Principal 
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C. Medidas 
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Tauramena (Casanare), ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 854104089001-2022-00426 
DEMANDANTE:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:     ERIKA YAMILE ZAMORA VANEGAS 
ASUNTO: REQUIERE PARTE ACTORA 

 
Revisado el expediente, tenemos que, el pasado 18 de abril de 2023, la parte actora 
realizó remisión de las medidas cautelares decretadas, sin embargo, una vez revisado él 
envío, con copia al despacho, se tiene que, a dicha remisión no se anexaron los oficios 
emitidos, razón por la cual a la fecha no obra respuesta alguna por parte de las entidades 
financieras, por lo que SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA, para que adelante los trámites 
necesarios a fin de consumar las medidas cautelares ordenadas el 18 de agosto de 2022, 
recordando que su gestión no sólo se encamina a la presentación de esos escritos ante 
las requeridas, sino adelantar las labores necesarias para efectos de que se consumen. 
Los oficios para el cumplimiento de las medidas cautelares ya fueron remitidos a la parte 
interesada. Deberá allegar prueba a este expediente del trámite adelantado. Lo anterior, 
deberá realizarse en el término de treinta (30) días, so pena de dar aplicación al 
contenido del CGP, Art 317. 
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